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MEMORIA INICIACIÓN DE EXPEDIENTEON

_INT

1. MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO
Es necesaria la instalación y funcionamiento de las foodtruck a ubicar en los terrenos del Recinto de 
Fiestas de la localidad, para las fiestas de Santa Quiteria, Virgen del Rosario y Fin de año. La de la playa 
se instalará próxima a la ubicación del evento a desarrollar en la zona de la playa por determinar.

* Debe acreditarse la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad 
de su objeto y contenido para satisfacerlas

2. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Se carece de medios personales para la realización de las actuaciones propias del contrato por lo que es 
necesaria la licitación pública correspondiente.

Santiago Agustí Calpe

Almassora, a 4 de marzo de 2022

L'alcalde acctal.
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